
Da. Púlando E. Puta Vásquez 
NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DE AZOGUES 

-Nro. 838/2011 ESCRITURA PUBLICA DE CESION: DE 

PARTICIPACIONES OTORGADA POR 

EL SEÑOR DOCTOR JULIO OSWALDO 

CORAIZACA LLIGUIZACA Y CONYUGE 

A FAVOR DEL SEÑOR CAROS 

EFRAIN CORAIZACA LLIGUIZACA. 

  

- CUANTIA: 25,00 

En la ciudad de Azogues, Capital de la Provincia 
md 

del Cañar, República del Ecuador, el día de hoy 

MARTES CINCO ( 5 ) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE, 

ante mi ante mi Doctor Rolando Ruiz Vázquez, 

Notario Público Segundo de este cantón Azogues, 

libre y voluntariamente, comparecen: por una parte 

Tos cónyuges señores | Docror JULIO  OSWADO 

CORAIZACA LLIGUIZACA, Y por MARIA CORDERO CRESPO; 
"po 

y, por otra parte el «1 sonoros EFRAIN. CORABZACA 

  

  

LLIGUIZACA, de estado civil casado. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, capaces para obligarse y 

contratar, domiciliados en la jurisdicción de este 

cantón Azoques, a quienes de conocerlos doy fe; 

Bien inteligenciados en los efectos y resultados 

legales del presente acto, me solicitan que eleve 

a escritura púbica la minuta que me presentan, la 

que copiada es del tenor siguiente: “SEÑOR



NOTARIO: Anexe en el protocolo de escritura a su 

cargo una en la que conste LA CESIÓN DE 

ae SOCIALES, con el siguiente texto: 

PRIMERO. OTORGANTES: Acuden a la celebración de 

este acto societario de cesión de participaciones 

sociales en calidad de CEDENTES: los cónyuges 
cd 

JULIO OSWALDO CORAIZACA LLIGUIZACA y FLOR MARIA 
Meios erre, 0 

  

AO rr 

CORDERO CRESPO, ecuatorianos, domiciliados en 

Azogues, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y LOS QUE 

REPRESENTAN EN LA EMPRESA DE TRANSPORTE 

INTERPROVINCIAL REINA DE LA NUBE C. LTDA.; y en 

calidad de  CESIONARIO CARLOS EFRAIN CORAIZACA 

LLIGUIZACA, casado, ecuatoriano domiciliado en la 
en rra 
ciudad de. Azogues. SEGUNDO Y ANTECEDENTES.- Uno: 

Por escritura Pública que autorizó la Notaria 

Tercera del Cantón Azogues, Efraín Domínguez 

Calvo, el veinte y uno de Junio de.:mil novecientos 

ochenta y dos, e inscrita en el Registro Mercanti? 

del mismo cantón con el número siete, el diez y 

seis de Julio del mil novecientos ochenta y dos, 

se constituyo la EMPRESA DE TRANSPORTE 

INTERPROVINCIAL REINA DE LA NUBE C. LTDA., con 

domicilio en la Ciudad de Azogues, Provincia del 

Cañar, con ur capital social de CIENTO OCHO MIL 

SUCRES. Dosy Mediante escritura de fecha trece de
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marzo del dos mil uno, celebrada en la Notaría 

Tercera de la ciudad de Cuenca a cargo del Doctor 

Florencio Regalado Polo la sociedad aumentó «su 

capital a CUATROSCIENTOS DOJÁRES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Tres:/La JUNTA UNIVERSAL DE 

SOCIOS, de fecha veinte y cinco de marzo del dos 

mil once, AUTORIZO LA VENTA DE PARTICIPACIONES, 

TAL Y CUAL COMO SE EXPRESA EN LA MISMA, cuya, copia 

se adjunta como habilitante. TERCERO: SION DE 

PARTICIPACIONES.- En esa virtud de acuerdo a lo 

especificado, declaramos que se proceda a la 

cesión de participaciones en la siguiente forma: 

JULIO OSWALDO CORAIZACA LLIGUIZACA y su cónyuge 

  

FLOR MARIA CORDERO CRESPO DE LAS VEINTICINCO 
e 

PARTICIPACIONES QUE TIENE A SU HABER CEDE Y 
e. 

TRASPASA VALOR RECIBIDO A FAVOR DE CARLOS EFRAIN 
A e a  - - -I cz 

CORAIZACA LLIGUIZACA VEINTICINCO PARTICIPA! 
  

ES DECIR EN SU TOTALIDAD. CUARTO: CUANTÍA.- La 

cuantía la fijo en VEINTICINCO DOLARES. QUINTO: 

ANOTACIONES.- Para Tos fines de Ley se deberá 

anotar la cesión de participaciones en el Tibro 

correspondiente y en la matriz de la Escritura de 

Constitución. Agregue, Tas de estilo, para la 

validez del presente acto societario. Atentamente, 

f) Ilegible.- f) Doris Miranda Castro, abogada, 

on (q E KEK— -



matricula número tres mil ciento diez y siete del 

Colegio de abogados del  Azuay.”.-Hasta aquí 

copiada la minuta que Tos comparecientes me 

presentan, la aprueban y ratifican en todo su 

contenido y la dejan elevada a escritura pública 

con todo su valor legal. 

DOCUMENTO HABILITAN -
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EMPRESA DE TRANSPORTES INTERPROVENCIAL 

REINA DE LA NUBE 5 LTDA. 
Azogues — Cuenca 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS BE LA 
EMPRESA DE TRANSPORTES INTERPROVINCIAL REINA: DE 
LA NUBE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Azogues, Provincia del Cañar, a veinte y cinco 
de marzo delos al once, en el domicilio de li EM 

SPORTES INTE INCIAL REINA BRE LA NUBE Ñ 

ubicada en Jas calles General Enríquez y Augusto Sacoto siendo- 
horas con treinta minutos, se reúnen los siguientes socios: 

    
   

    
a 

Jaernan_ ALVAREZ MERCHAN/ WILMER PA 
LITUMALTUIS. ABELARDO AVILA, MANUEL _DE 
CALLE, ACUDA EN SU REPRESENT. CIÓN EL SEÑOR LUE 

PODER ANEXO: ÍCELIO DE JESUS GONZALEZ, 
FRANCISCO —FAICAN RIVERA; 7 LUIS HERIBERTO 

   

   
   

  

    

    

  

   
   

CANTOS; E CARES € 
AUGUSTO RODRIG 
GUILLEN; Ml DO CORAIZA RAS á 
OALONGO' AL) UAN BAUTIST] 

toa E RO rá ONGOR QOUIZ] E 

REPRESENTACION, MAURO EDUARDO  ANEVAL i Y 
VIANMJEL AGUSTIN URGILES AVILA. Le 

Como los socios concurrentes representan la 
pagado de la entidad, estos restelven por unanigidada 
Junta Universal de socios para tratar los siguientes prentos: 

XX 

/ 

   

y 

   



   

  

" permanencia en la empresa. 

  

- 1- ná ción del quórum reglamentario 

y Aprobación del Acta Anterior 

. A ostorización de sesión de participaciones, de los señores; Oswaldo 

Coraizaca. 

Preside la Junta su titular es Sr. lván Marcelo Toalongo González, actúa como 

secretario el gerente Sr. Juan Bautista Vásquez. 

El presidente de la Junta doclara válidamente instalada la reunión yd 

fibr secretaria se de lectura al orden del día: El secretario de la coma 

luego de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 239 4 Ley de 

Compañías que reza: Que los asuntos a tratarse son: o 

1.- Constatación del quórum reglamentario 
2.- Jéctura y Aprobación del Acta Anterior 

    

3./ Autorización de sesión de participaciones, de los señores; Qeywaldo 

Coraizaca. 

Este orden del día es aprobado por unanimidad, Seguidamente 
el mismo: Punto némero uno.- Al encontrarse. presente 
totalidad el quérua on queda constiuido. Punto 

   

  

   

  

   

   

   
   

   

  

C 
erechos y aeci 

compañeros por soli 

por el señor Carlos Coraizaca Li euizaca indicando que a 
(Compre los derechos y acciones Yue poseía el señor Osws e 

liguizaca en la empresa de transportes Reina de la Nube y que cubéplirá 
todas las obligaciones contempladas en el estatuto de la institución. 

 



  

Ante esto el Sr. Presidente hace un llamado para que jad sociós 
el derecho referente; quienes renuncian al mismo, 

  

  
  

No o habiendo otro asunto que tratar se declaro grí receso la Jufita con dba: de 
que se elabore el acta cofrespondiente. 

   

Se: reinstala la junta con el mismo número de asistentes para dar 1 
la ¡que una vez leída es aprobada por unanimidad y suscrita por-: 

jos presentes con lo que culmina la asamblea siendo las 23 horas. 

» 

  

A 
y 

 



  

     LOS SOCIOS ACCIONISTAS 

/ 
    

  

  

  

JUAN ISTA VASQUEZ. 

Acudeen s su a representación 
Maur Arévalo con poder anexo 

ANGEr/RUPERTO PRIETO O. E GUNDO PRANGISCOBRICA 

  

e 

, 

2 

ze 
“4 

MANUEL DE JESUS CADMEN CARL AN ISCO GUARÍAN Z. / 
Acude en su representación / 

    
“ELIO DE JESUS GONZALEZ L. / -



Y 
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LI il 
ARAN AN AA rl 

7 

AMNUEL MGUSTIN URGILEZ A. 

 



Así consta el documento habilitante que se deja 

agregado a la presente. Se observaron Tas 

formalidades de Tey. Y, leído que Tes fue este 

instrumento por mí el Notario, se ratifican en su 

contenido, y para constancia firman en unidad de 

acto conmigo el Not fe.      

Dr. Julio Oswaldo Coraizaca Lliguizaca 
0300738<5-L£ 

Flor María Cordero Crespo 
017071 47ES. G 

  

C- 

. Carlos Efraín Coraizaca Lliguizaca 
0300933£0- z A 

t 

a ler e 
€ Y 

e 

ando Ruiz Vázquez 
NOTARIO 

   
      



  

  

DOY FE: Que he marginado con esta fecha.en la escritura 
matriz del 21 de Junio de 1982, la transferencia de las 
participaciones constantes en la presente escritura de la 
EMPRESA DE TRANSPORTE —INTERPROVINCIAL 
REINA DE LA NUBE C. LTDA.     

    

Azogues, 05 de Abril del Y 

En esta fecha queda marginada la cesión de participaciones de la Empresa de Transporte 
Interprovincial Reina de la Nube C. Ltda., otorgada por el Dr. Julio Oswaldo Coraizaca 
Lliguizaca y Flor María Cordero Crespo a favor de CARLOS EFRAIN CORAIZACA 
LLIGUIZACA.- Azogues, abril 07 de 2011.- EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL INTER Tacna . . mes ,   

  allan E



  

SE COMPAÑAS . 

  

INTENDENCIA DE CUENCA 

UNIDAD JURIDICA 
Memorando No. $€.UJ.C.11.199 
Cuenca, 19 de abribide 2011 
T. No. 2784 

Señor Doctor 
Santiago Jaramillo Malo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Su despacho 

De mi consideración: A 

Mediante escritura pública otorgada el 5 de abril de 2011, ante el Señor Notario 
Segundo del cantón Azogues, el socio de la compañía “EMPRESA | DE TRANSPORTE 
INTERPROVINCIAL REINA DE LA NUBE CIA. LTDA.”, señor JULIO OSWALDO CORAIZACA 
LLIGUIZACA y su cónyuge, procede a transferir veinte y cinco participaciones del valor de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor CARLOS CORAIZACA 
LLIGUIZACA,, Cumpliendo con todos los requerimientos, por lo que la ¡Unidad de Registro de 
Sociedades deberá proceder con el debido registro. 

 



$ 

  

e LIGA U Jas” 
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EXPEDIENTE NÑ. 30678 

Azogues, 8 de abril del 2011. 

Sr. Dr. 
Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DEL AUSTRO 
En su despacho. 

De mi consideración: 

La EMPRESA DE TRANSPORTE INTERPROVINCIAL REINA DE 
LA NUBE C. LTDA., comunica que el 5 DE ABRIL DEL 2011, se ha 
registrado la siguiente cesión en el libro de PARTICIPACIONES Y 

  

  

SOCIOS: 

SN AA 

CEDENTE CESIONARIO 
o onnbsaL 

Nombres: JULIO OSWALDO ¡ARLOS EFRAIN 
Apellidos: CORAIZACA LLIGUIZACA A LLO A 

C.l. o RUC: 030093855-2 | (2 
Nacionalidad: ECUATORIANA ECUATORÍAN 
No. de Participaciones: 25 o 25 a 
Valor de cada acción: 3 DÓLAR 1 DÓLAR 
Tipo de Inversión: DOLARES 
ISIDORA NARDIN RI 

Particular que informo para los fines de Lay, dando 
cumplimento así a lo que ordenan los Arts. 21 y 189 de'la Ley de 
Compañías. 

Atentamente, 

      Sr. Jua Bas AS 
GERENTE DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE INTERPROVINCIAL 

REINA DE LA NUBE C. LTDA. 

[> , SUPERINTENDENCIA ! * COMPAÑÍAS 
INTORAESCA 05 CUENCA 

15 ABR 201. 

Rebeca Idrovo Polo 

 


